
Total: 549.130,15 euros.

Una vez transcurrido el plazo señalado para el ingreso
voluntario de la totalidad de las cantidades adeudadas,
sin haberse verificado el abono de las mismas, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (BOE
del día 25), se le requiere para que efectúe manifestación
sobre sus bienes, con la  precisión necesaria para garan-
tizar sus responsabilidades.

Asimismo, se le hace constar que si incumple con el
deber de manifestación de sus bienes, no podrá esti-
marse como causa de impugnación del procedimiento de
apremio la preterición o alteración del orden de prelación
a observar en el embargo de los mismos a que se refiere
el artículo 91 del citado Reglamento General de Recauda-
ción, en relación con los bienes y derechos no señalados
por el deudor.

El importe reclamado deberá hacerlo efectivo mediante
ingreso en la cuenta restringida de la Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva (URE) que a continuación se indica:

«Banco Santander Central Hispano».
Calle José María de Pereda, número 23.
Número de cuenta: 0049 5432 52 2410471624.
Para abonar la deuda deberá consignar en el docu-

mento bancario de ingreso, además del importe a pagar
por los siguientes datos: Tipo/Identificador, nombre o
razón social y CIF o NIF.

Torrelavega, 20 de abril de 2006.–El recaudador ejecu-
tivo, Juan Carlos Fernández Lasa.
06/5781

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Notificación de expediente administrativo de apremio
número 39 03 98 414 73.

En el expediente administrativo de apremio número 39
03 98 414 73 que se instruye en esta Unidad contra don
Pedro Ciríaco Cabrero Villar, con DNI 013936045T, por
deudas a la Seguridad Social, debidamente notificadas
en tiempo y forma, y cuya cuantía corresponde al
siguiente detalle:
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Total: 34.128,46 euros.

Una vez transcurrido el plazo señalado para el ingreso
voluntario de la totalidad de las cantidades adeudadas,
sin haberse verificado el abono de las mismas, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (BOE
del día 25), se le requiere para que efectúe manifestación
sobre sus bienes, con la  precisión necesaria para garan-
tizar sus responsabilidades.

Asimismo, se le hace constar que si incumple con el
deber de manifestación de sus bienes, no podrá esti-
marse como causa de impugnación del procedimiento de
apremio la preterición o alteración del orden de prelación
a observar en el embargo de los mismos a que se refiere
el artículo 91 del citado Reglamento General de Recauda-
ción, en relación con los bienes y derechos no señalados
por el deudor.

El importe reclamado deberá hacerlo efectivo mediante
ingreso en la cuenta restringida de la Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva (URE) que a continuación se indica:

«Banco Santander Central Hispano».
Calle José María de Pereda, número 23.
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Número de cuenta: 0049 5432 52 2410471624.
Para abonar la deuda deberá consignar en el docu-

mento bancario de ingreso, además del importe a pagar
por los siguientes datos: Tipo/Identificador, nombre o
razón social y CIF o NIF.

Torrelavega, 24 de abril de 2006.–El recaudador ejecu-
tivo, Juan Carlos Fernández Lasa.
06/6317

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Exposición pública de la matrícula provisional del
Impuesto sobre Actividades Económicas para el ejercicio
2006.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del
R.D. 243/1995, remitida por la Agencia Tributaria, Delega-
ción Especial de Cantabria, matrícula provisional del
Impuesto sobre Actividades Económicas para el ejercicio
de 2006 comprensiva del censo de los obligados tributa-
rios y de los no obligados al pago, que ejercen actividades
económicas en este Municipio, así como de los que ejer-
ciendo actividades en todo el Territorio Nacional tengan
domicilio fiscal en el Término Municipal de Camargo, la
misma queda expuesta al público en las dependencias de
la Intervención Municipal por plazo de quince días natura-
les a contar desde la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de Cantabria.

Contra la inclusión, exclusión o alteración de los datos
contenidos en la misma, podrá interponerse por los inte-
resados recurso de reposición ante el jefe de la Depen-
dencia Regional de Gestión Tributaria de la Agencia Esta-
tal de la Administración Tributaria de Cantabria o
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal
Económico-administrativo Regional.

El plazo para la interposición de ambos recursos es de
un mes, contados a partir del inmediato siguiente al del
término del período de exposición pública de la matrícula.

La interposición de los recursos mencionados no origi-
nará la suspensión de los actos liquidatorios subsiguien-
tes, salvo que así lo acuerde expresamente el órgano
administrativo o el Tribunal Económico-administrativo
Regional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
111 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Camargo, 31 de mayo de 2006.–La alcaldesa, Mª Jesús
Calva Ruiz.
06/7436

AYUNTAMIENTO DE LIENDO

Exposición pública de la matrícula del censo de contribu-
yentes obligados y no obligados al pago del Impuesto de
Actividades Económicas para el ejercicio 2006.

Confeccionados por la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria la matrícula del censo de contribuyentes
obligados al pago del IAE y censo de no obligados al pago
del IAE, correspondientes al año 2006, quedan expuestos
al público por plazo de quince días hábiles en las oficinas
municipales, a efectos de examen y reclamaciones.

Liendo, 24 de mayo de 2006.–El alcalde, Pedro Salva-
rrey Quintana.
06/7389

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE

Exposición pública de la matrícula  del Impuesto sobre
Actividades Económicas para el ejercicio 2006.

Confeccionada por la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria la matrícula del censo de contribuyentes
obligados al pago del IAE y censo de no obligados al pago
del IAE del actual ejercicio 2006, se expone al público en


